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Medellín, 21 abril de 2026 
 
Señor: 
DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ GUEVARA 
diegoa.rodriguez@icbf.gov.co 
Oficina de Comunicaciones 
Bogotá 
 
Asunto: OFICIO A COMUNICACIONES ICBF PARA EMPLAZAR. 
 
Cordial saludo, 
 
Actuando en calidad de Comisario de Familia de la Comuna dieciséis Belén de la  
Ciudad de Medellín y para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 102 del 
Código de Infancia y Adolescencia y Art. 293 del C.G.P me permito enviar citación 
y emplazamiento para su publicación en internet en la página del ICBF y en un 
medio masivo de comunicación, al señor JONATHAN ANDRES CANO VELEZ 
 
Lo anterior se requiere para efectos de surtir la respectiva notificación pública del  
Proceso administrativo de restablecimiento de derechos adelantado en favor del 
NNA M.A.C.Z, teniendo en cuenta que no ha sido posible ubicar al señor 
JONATHAN ANDRES CANO VELEZ en calidad de padre de la NNA en mención 
y se desconoce su lugar de domicilio. 
 
Agradeciéndoles de antemano, por favor enviar la constancia de la publicación o  
fecha de la misma a este despacho para continuar con el trámite dentro del 
proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos iniciado mediante AUTO 
número 951 del 21 de abril de 2026 que avoca conocimiento.  
 
Es de anotar que se tiene programada audiencia de fallo para el DIA 22 DE JULIO 
DE 2026 A LAS 1:30 P.M. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO VELASQUEZ ESCOBAR 
Comisario de Familia 
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Beneficiarios: MARIA ANGEL CANO ZAPATA  
Expediente: 2-10246-26-000 Mesa 2. 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD). 

 

 
 
Medellín, 21 de abril de 2026  
 
 

CITA Y EMPLAZA 
 

Al señor JONATHAN ANDRES CANO VELEZ para que en el término de cinco (5) 
días hábiles se presente en la Comisaría de Familia de Belén, ubicada en la 
Carrera 84E Nº 9-20 barrio Belén Aliadas de la ciudad de Medellín, con el fin de 
notificarle el auto de apertura 951 con fecha del día 21 de abril de 2026, que 
corresponde al proceso por vulneración de derechos en favor de la NNA M.A.C.Z.  
 
Dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos radicado bajo 
el número 02- 10246 -26 M-2. En el cual la fecha de audiencia de fallo se realizará 
el 22 de Julio de 2026 a la 1:30pm. 
 
 
 

 
 

CARLOS ALBERTO VELASQUEZ ESCOBAR 
Comisario de Familia 
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